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RESOLUCIÓN No. 0000019 

 
Dr. Arturo Ignacio Izurieta Valery 

Director del Parque Nacional Galápagos  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 13 de la Constitución de la República del Ecuador establece que, las 
personas y colectividades tienen derecho al acceso seguro y permanente a 
alimentos sanos, suficientes y nutritivos; preferentemente producidos a nivel local y 
en correspondencia con sus diversas identidades y tradiciones culturales. El Estado 
ecuatoriano promoverá la soberanía alimentaria; 

 
Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce a la población 

el derecho a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice 
la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay; 

 
Que,  el artículo 66, numeral 2 de la Constitución de la República del Ecuador consagra y 

garantiza a las personas el derecho a una vida digna que asegure su salud y 
alimentación; 

 
Que, el artículo 74 de la Constitución de la República del Ecuador contempla el derecho 

de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades a beneficiarse del ambiente 
y de las riquezas naturales que les permitan el buen vivir; 

 
Que, el artículo 83 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador estipula que, 

son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin 
perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley: 1. Acatar y cumplir la 
Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente; 

 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que, las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley, lo que en su conjunto determinan que acorde a los artículos 20 y 21 de la 
LOREG, como autoridad ambiental con jurisdicción y competencia sobre el uso, 
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales y las actividades que se 
realicen en la Reserva Marina de Galápagos y Parque Nacional Galápagos, 
tenemos la obligación de cumplir y hacer cumplir el vigente Sistema de Zonificación 
de las Áreas Protegidas de Galápagos; 

 
Que, el segundo inciso del artículo 242 de la Constitución de la República del Ecuador 

constituye a la provincia de Galápagos en un régimen especial; 
 
Que, el artículo 258 de la Constitución de la República del Ecuador determina que, la 

planificación y desarrollo de la provincia de Galápagos se organizará en función de 
un estricto apego a los principios de conservación del patrimonio natural del Estado 
y del buen vivir, de conformidad con lo que la ley determine, por lo que para su 
protección se limitarán los derechos de migración interna, trabajo o cualquier otra 
actividad pública o privada que pueda afectar al ambiente, en cuyo caso las 
personas residentes permanentes afectadas por la limitación de los derechos 
tendrán acceso preferente a los recursos naturales y a las actividades 
ambientalmente sustentables; 
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Que,  el artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen Especial de la provincia de Galápagos 

(LOREG), prescribe entre las finalidades para alcanzar el Buen Vivir, las siguientes: 
2. El acceso preferente de los residentes permanentes, afectados por la limitación 
de sus derechos, a los recursos naturales y a las actividades ambientalmente 
sostenibles garantizando un desarrollo equitativo, intercultural y plurinacional. 3. El 
desarrollo sostenible de la provincia de Galápagos, de acuerdo a sus límites 
ambientales y la resiliencia de los ecosistemas y el mejoramiento de la calidad de 
vida; 

 
Que,  el artículo 3 de la Ley Orgánica de Régimen Especial de la provincia de Galápagos 

dispone que, las políticas, planes, normativas y acciones públicas y privadas en la 
provincia de Galápagos y sus áreas naturales protegidas, buscan la sostenibilidad y 
el equilibrio entre el Estado, la sociedad y la economía, que involucran tres 
elementos consustanciales de manejo de desarrollo social, conservación de la  
naturaleza y desarrollo económico y se regirán por varios principios, entre estos el 
precautelatorio, que indica que cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la  
falta de certeza científica absoluta no deberá  utilizarse por las autoridades públicas 
competentes para postergar la adopción de cualquier medida que consideren eficaz 
para impedir la degradación del medio ambiente; 

 
Que,  el artículo 16 de la Ley Orgánica de Régimen Especial de la provincia de Galápagos 

señala que, el Parque Nacional y la Reserva Marina de Galápagos forman parte del 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), por tanto, el régimen jurídico 
administrativo de estas áreas es especial y se sujetará a lo previsto en la 
Constitución, la presente ley y normas vigentes sobre la materia; 

 
Que,  el artículo 20 de la Ley Orgánica de Régimen Especial de la provincia de Galápagos 

contempla que, la Autoridad Ambiental Nacional contará con una unidad 
administrativa desconcentrada a cargo de las áreas naturales protegidas de la 
provincia de Galápagos, en cuyas zonas ejercerá jurisdicción y competencia sobre el 
uso, manejo y aprovechamiento de los recursos naturales y las actividades que en 
dichas áreas se realicen de conformidad con el Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas; 

 
Que,  el artículo 21 de la Ley Orgánica de Régimen Especial de la provincia de Galápagos 

establece las atribuciones del Parque Nacional Galápagos, entre las que consta el 
manejo y control de las áreas naturales protegidas de la provincia; 

 
Que,  el artículo 56 de la Ley Orgánica de Régimen Especial de la provincia de Galápagos 

estipula que, la actividad pesquera artesanal en la Reserva Marina de Galápagos se 
someterá al principio precautelatorio y al de conservación y manejo adaptativo, así 
como otros que estén contenidos en la Constitución y demás leyes que fueran 
aplicables para la utilización sostenible de los recursos hidrobiológicos; 

 
Que, el artículo 58 de la Ley Orgánica de Régimen Especial de la provincia de Galápagos 

manifiesta que, en el área de la Reserva Marina de la provincia de Galápagos está 
permitida únicamente la pesca artesanal comercial, la cual se regirá por lo dispuesto 
en el Reglamento que dicte para el efecto el ministerio que ejerce la rectoría de la 
política pública ambiental y que la Autoridad Ambiental Nacional expedirá el 
calendario pesquero y determinará las especies cuya pesca esté permitida en la 
provincia de Galápagos así como sus volúmenes de captura, en coordinación con 
las entidades técnicas competentes del sector y el Consejo de Gobierno; 
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Que,  el artículo 128 del Código Orgánico Administrativo señala que el acto normativo de 

carácter administrativo es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de una 
competencia administrativa que produce efectos jurídicos generales, que no se 
agota con su cumplimiento y de forma directa; 

 
Que,  el artículo 3 del Reglamento Especial para la actividad pesquera en la Reserva 

Marina de Galápagos determina como actividad pesquera artesanal, la que realizan 
los pescadores artesanales debidamente autorizados, para el aprovechamiento de 
las especies bioacuáticas existentes en la RMG, en las fases de extracción y 
comercialización; 

 
Que, el artículo 73 del Reglamento Especial para la actividad pesquera en la Reserva 

Marina de Galápagos dispone que, se permite la pesca de todas las especies 
establecidas en el Plan de Manejo de la RMG bajo las regulaciones de artes de 
pesca, esfuerzo de pesca, periodos permitidos, zonas de pesca y tallas; 

 
Que,  el artículo 80 del Reglamento Especial para la Actividad Pesquera en la Reserva 

Marina de Galápagos señala que, la optimización de la actividad pesquera artesanal 
en la RMG obedecerá a los principios precautelatorio y de desarrollo sustentable 
considerando los aspectos biológicos, sociales, económicos y de gobernabilidad, de 
conservación de la biodiversidad, manejo adaptativo y demás lineamientos para la 
utilización sustentable de los recursos pesqueros, contenidos en la LOREG, su 
Reglamento General de Aplicación, el Plan de Manejo de la RMG y este reglamento; 

 
Que, el artículo 81 del Reglamento Especial para la Actividad Pesquera en la Reserva 

Marina de Galápagos señala que, para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
anterior, se establecerán y aplicarán de manera permanente y oportuna medidas y 
acciones relacionadas con la actividad pesquera artesanal en la RMG, 
fundamentadas en los principios contenidos en la LOREG, su Reglamento General 
de Aplicación, el Plan de Manejo de la RMG y este reglamento; 

  
Que,  el artículo 37 del Estatuto Administrativo del Parque Nacional Galápagos prevé que, 

mediante resolución se establecerá las medidas de ordenamiento que fueren 
necesarias para cada una de las pesquerías, en la que se considerará el volumen o 
cantidad total de productos pesqueros que se podrá movilizar al territorio continental 
del Ecuador; el número de individuos y su peso; y, los valores indicados en los 
respectivos; 

 
Que,   el artículo 9, numeral 1.2.1 del Estatuto Orgánico por Procesos del Parque Nacional 

prevé entre las atribuciones del Director del Parque Nacional Galápagos formular lo 
siguiente: c) Cumplir y hacer cumplir las políticas, planes de manejo y planes 
operativos del PNG; f) establecer estrategias para asegurar la conservación de la 
integridad ecológica y la biodiversidad de los ecosistemas insulares y marinos del 
archipiélago; y) Ejercer las demás atribuciones determinadas en las leyes y otras 
normas aplicables a la gestión de la DPNG; 

 
Que,  el Plan de Manejo de las Áreas Protegidas de Galápagos para el Buen Vivir es la 

herramienta que determina las gestiones de manejo de las áreas protegidas del 
Archipiélago así como las directrices que se aplican para la gestión y desarrollo de la 
provincia y establece como parte de sus objetivos gestionar la conservación de los 
ecosistemas de Galápagos y su biodiversidad para mantener su capacidad de 
generar servicios e incorporar y articular las políticas de conservación de las áreas 
protegidas al modelo territorial del Plan de Ordenamiento Territorial y desarrollo 
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sustentable del régimen especial de Galápagos para alcanzar el uso sustentable de 
los servicios de los ecosistemas y su biodiversidad; 

 
Que, a través de Acuerdo Ministerial  N.-026-A de fecha 23 de marzo de 2016, publicado 

en el Registro Oficial N.-760 de fecha 23 de mayo 2016, se emite la Zonificación en 
la Reserva Marina de Galápagos, señalándose que con el fin de implementar la 
política de conservación de los ecosistemas marinos y biodiversidad presente en las 
islas Darwin y Wolf, ubicadas en la Reserva Marina de Galápagos y precautelar su 
valor ecológico, se los establece como un Santuario Marino, el primero de su tipo 
dentro de la República del Ecuador, estableciendo que, en esta zona de protección 
se prohíbe completamente la pesca y cualquier otra actividad  extractiva, 
permitiéndose únicamente los usos establecidos en el sistema de zonificación de las 
Islas Galápagos; 

 
Que, la Corte Constitucional del Ecuador, con fecha 8 de diciembre del 2021, emitió 

sentencia dentro del caso No. 82-16-IN/21, respecto de la demanda de 
inconstitucionalidad presentada por el fondo y forma en contra del artículo 3 del 
Acuerdo Ministerial No. 026-A de 23 de marzo de 2016, que establece el sistema de 
zonificación de Áreas Protegidas de Galápagos, siendo que una vez que se 
analizaron los cargos, la Corte Constitucional desestima la acción de 
inconstitucionalidad  señalando en la parte pertinente: “Es así que, no se verifica que 
la zonificación a la que hace referencia el artículo 3 del Acuerdo Ministerial 
contradiga las normas constitucionales sobre el derecho al trabajo, en el marco de la 
protección del ecosistema de Galápagos. Bajo estas consideraciones, se descartan 
los cargos esgrimidos por el accionante respecto de la alegada incompatibilidad con 
los artículos 33 y 325 de la Constitución”; 

 
Que, el artículo 74 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional señala que: “El control abstracto de constitucionalidad tiene como 
finalidad garantizar la unidad y coherencia del ordenamiento jurídico a través de la 
identificación y la eliminación de las incompatibilidades normativas, por razones de 
fondo o de forma, entre las normas constitucionales y las demás disposiciones que 
integran el sistema jurídico”, siendo que al haberse desestimado el caso por parte de 
la Corte Constitucional, a su vez se reconoce que el artículo 3 del Acuerdo 
Ministerial 026-A, mantiene coherencia con el ordenamiento jurídico que rige en el 
régimen especial de Galápagos y no afecta ningún derecho constitucional y por 
tanto es legítimo y de cumplimiento obligatorio en pro de la protección de la Reserva 
Marina de Galápagos; 

 
Que, el artículo 133 del Código Orgánico Administrativo estipula que, los órganos 

administrativos no pueden variar las decisiones adoptadas en un acto administrativo 
después de expedido pero sí aclarar algún concepto dudoso u oscuro y rectificar o 
subsanar los errores de copia, de referencia, de cálculos numéricos y, en general, 
los puramente materiales o de hecho que aparezcan de manifiesto en el acto 
administrativo, determinando además que, asimismo, el órgano competente puede, 
de oficio, realizar las aclaraciones, rectificaciones y subsanaciones en el plazo de 
tres días subsiguientes a la expedición de cualquier acto administrativo. 

 
Que,  el artículo 98 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la función Ejecutiva 

señala que, Los errores de hecho o matemáticos manifiestos pueden ser rectificados 
por la misma autoridad de la que emanó el acto en cualquier momento; 

 
Que, el artículo 170, numeral 2 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la 

función Ejecutiva determina que, la Administración Pública Central podrá, asimismo, 
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rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los 
errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos; 

 
Que,  mediante Resolución Nro. 0000016 del 1 de marzo de 2024, la máxima autoridad de 

la Dirección del Parque Nacional Galápagos expide las Reglas para el Manejo de la 
Pesquería de Langostino (Scyllarides astori) en la provincia de Galápagos, 
temporada 2024; 

 
Que,  con Memorando Nro. MAATE-DPNG/DE-2024-0221-M, de fecha 1 de marzo  del 

2024, la Directora de Ecosistemas de la DPNG, remite la propuesta de Reforma a la 
Resolución Nro. 0000016 por la que se expide las Reglas para el Manejo de la 
pesquería de langostino (Scyllarides Astori) en la provincia de Galápagos, 
temporada 2024, a la que adjunta el  Informe Técnico Nro. 22 de fecha 1 de marzo 
de 2024, suscrito por el Responsable de Conservación y Usos de los Ecosistemas 
Marinos (E) y por la Directora de Ecosistemas, en el que recomiendan la Reforma a 
la Resolución expedida por la Dirección del Parque Nacional Galápagos Nro. 
0000016 del 1 de marzo de 2024; 

 
Que, mediante Memorando Nro. MAATE-DPNG/DAJ-2024-0069-M, de fecha 1 de marzo 

de 2024, la Directora de Asesoría Jurídica de la DPNG, al observar que la propuesta 
de Resolución no contraviene el ordenamiento jurídico vigente y que se ajusta a lo 
previsto en los artículos 133 del Código Orgánico Administrativo y artículos 98 y 170, 
numeral 2 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva 
ERJAFE, emite pronunciamiento favorable y recomienda la suscripción de la misma; 

 
En ejercicio de las atribuciones concedidas por los artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica de 
Régimen Especial para la Provincia de Galápagos en armonía con el artículo 88 del 
Reglamento Especial para la actividad pesquera en la Reserva Marina de Galápagos, el 
artículo 37 del Estatuto Administrativo del Parque Nacional Galápagos, artículo 130 del 
Código Administrativo y artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador; 
 

RESUELVE: 
 

EXPEDIR LA REFORMA A LA RESOLUCIÓN No. 0000016 EN LA QUE SE EXPIDEN 
LAS REGLAS PARA EL MANEJO DE LA PESQUERÍA DE LANGOSTINO 

(SCYLLARIDES ASTORI) EN LA PROVINCIA DE GALÁPAGOS, TEMPORADA 2024 
 

Artículo 1.- La presente Resolución tiene por objeto Reformar dos articulados de la 
Resolución Nro. 0000016 del 1 de marzo de 2024, en la que se expiden las Reglas para el 
Manejo de la Pesquería de Langostino (Scyllarides astori) en la provincia de Galápagos, 
temporada 2024. 
 
Artículo 2.- Sustitúyase el artículo 17 por el siguiente texto: 
 

Art. 17.- De la inspección previo a la salida a faena de pesca. – Siempre que la 
DPNG lo requiere, las embarcaciones pesqueras artesanales deberán permitir que 
se realicen las labores de inspección y verificación de cumplimiento de la normativa 
vigente.  

 
Artículo 3.- Elimínese el artículo 18 de la Resolución Nro. 0000016 del 1 de marzo de 2024, 
por consiguiente, la secuencia en la numeración de los artículos subsiguientes adoptara la 
continuidad de la numeración que corresponda. 
 
Artículo 4.- En todo lo demás, se mantiene íntegro el texto de la Resolución No. 0000016 
del 1 de marzo de 2024. 
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DISPOSICIONES FINALES 
 
Primera. - De la ejecución de la presente resolución, encárguese a la Directora de 
Ecosistemas (E), a los Directores de las Unidades Técnicas Operativas de San Cristóbal e 
Isabela, al Responsable (E) de la Oficina Técnica de Floreana, a la Directora de Educación 
Ambiental y Participación Social, a la Responsable del Subproceso de Administración, 
Bienes y Bodega de la DPNG y a los Responsables de Bodega de las Unidades Técnicas 
Operativas de la DPNG.  
 
Segunda. - Del registro, comunicación, distribución y publicación en el Registro Oficial de la 
presente resolución encárguese a la Dirección Administrativa Financiera a través del 
Proceso correspondiente; y, de su publicación en la página web institucional encárguese a la 
Dirección de Educación Ambiental y Participación Social. 
 
Esta resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Oficial. Comuníquese y Publíquese. - 
 
Dado en Puerto Baquerizo Moreno, al 01 día del mes de marzo del 2024. 
 

 
 
 
 
 

Dr. Arturo Ignacio Izurieta Valery 
Director del Parque Nacional Galápagos 

 
 
 
Certificación: Certifico que la presente Resolución fue emitida por el Director del Parque 
Nacional Galápagos. 
 
Puerto Ayora, Santa Cruz, al 01 día del mes de marzo del 2024. 
 
 
 
 
 
 

Lcda. Mariuxi Anabellel Zurita Moncada 
Responsable Subproceso de Documentación y Archivo (E)  

Dirección del Parque Nacional Galápagos 
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